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Señor Economista EE 

  

Fabián Albuja Chávez , 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

En su depacho.- 

Señor Superintendente: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley de Compañías, 

adjunto a la presente sirvase encontrar la cuarta copia certificada de la escritura pública 

de cesión de participaciones sociales otorgada por la compañía Padiecar S.A. y la señora 

doctora María Rosa Fabara Vera, en calidad de Cedentes a favor del señor doctor José 

Meythaler Baquero, todos los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, ante la 

Notaria Vigésimo Octava del cantón Quito, el diecisiete de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón eS 

Quito, el tres de enero de mil novecientos noventa y siete, en la cual consta la cesión de 

MIL (1.000) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD$ 0,04) de valor 

nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad en el capital de la Compañía 

L £ F LAWFIRM CIA. LTDA. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente, ma 

on . 
¿ng resado al hs ena, 

  

¡O 
DRA. MARIA ROSA FABARA VERA 
GERENTE GENERAL 
L £ F LAWFIRM CIA. LTDA. 49-09-03 

  

Av. Diego de Almagro N30-118 y Av. República, Quito - Ecuador, Casilla: 17-1-3648 

PBX: (593-2) 222 - 0550 « FAX: (593-2) 256 - 8366 +» E-MAIL: fabaraO fabara.com.ec 
WEB SITE: www.fabara.com.ec
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capacidad civil y necesaria para contratar y cóligarse, a quienes de conocer doy fe: y me piden libre y 
  

voluntarianente eleve 3 escritura pública la siguiente minutas- * SE ÑOR NOTARIO: Enel 
  

Protocolo de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una de Cesión de Particinaciones 
  

sociales, al tenor de las cláusulas que se estipulan a continuación:- PRINERA.- COMPARECIENTES.- 
  

ui
 Conparecen a la celebración de la presente escritura pública, por una parte, en calidad de CEDENTES, la 

  

Compañia FPARIECAR S., debidamente representada por. su Gerente General, ceñor Ingeniero Pablo [ B 
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q|erreateguá Nardi y la señora Maria Rosa Fataera Vera, por sus propios y personales derechosi y, por 
J 

' 

gjotra, en calidad te CESIONARIO, el señor JOSE HEY ¡HALES BAGUERO. Las corparecientes son de nacionalidad 

pjecuatorisne, mayores de edad, de estado civil sditera el primero, casáta ls <ecunds, y divorciado el 

Lojetizo, de profesjor isganierg el primero y sccqedos los siquientes, donica Ligdgs en ésta ciudad de 

. - . ? ! . mp Hito, sctdas por ss propios y personsles derechos, con la capacidad civil y necesaria para coctratar y 
  

12 obiloarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) For escritura pública otorgada ante el Notario Vioésimo Octavo 
  

del Cantón duito, fcetor daite Andrés fcosta Helguir, el dia doce ds aqusto de mil novecientos noventa y 
  

14 tres. inscrita en el Registro Fercantil del sicso Cantón el dia nueve de septientre de mil novecientos 
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noventa y tres, se constituyó legalmente la corpania "LARRERTEGUI $ FABARA CIA. LTDA.” con un capital de 
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DIEZ MILLONES DE SUCRES (5/.19'500.000);- B) Actuslsente el capitel social de la compañia "| ARREATEGUI . 

4 FABARA Cld. LTDR.*. asciende a la susa de DIEZ MILLONES DE SUCRES  (5f,10'000,000,09) dividido en diez 

sil (10,060) perticipaciones sociales iquales, acuzulativas e indivisibles de UN MIL SUCRES (5/.1.000) 
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ds valor nominal ceda una, y se encuentra integrado de la siguiente manerai a) PADIECAR S.hña, 

e 
propiztaria de cinco (15.000) participaciones sociales iguales, acumulativas e invisibles, de un sil] 

  

sucres de valor nominal cads una, por un valor nosinal de cinco sillones de sueres (5/,5'000/0001: b) 

  22 
Maria Rosa Fabara Vera, propietaria de cinco mil ¿5.060) participaciones sociales iouales; ácumulativas 

2 indivisibles de un mil sucres de valor nominal cada una, por un valor nprinal (de cinco.gillanes. de 
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suores (5/.5'000, 000); CC] La Junta General Universal” Extreordinaria de Sorios de la Compañia 

  

LARRERTEGUI E FASARA C1A, LIBA.*, en sesión celebrada en la ciudad de Quito, el dia dos de sentiesbre 

de aí. novecientos noventa y seis, autorizó en forza unániae a los socios, señora Nafia Rosa Fabara Yera 

y Cogcania FADIECAR S.A, 3 $11 de que procedan a ceder parte de las particicaciones sociales que les         

pactenecen en ia indiceda Compañia, en favor del señor dosé Hevthaler Baquero. todo lo cual consta de la
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copia. ¡de dicha acta que se agrega a la presente escritura" pública como documento habilitante.- Se deja > 

express constancia qse los socios renunciaron a su derecho preferente a sdquitor las participaciones que 
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se ceden en proporción de las participacions=s que tienen, y aprobaror por + A 
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participaciones en la forsa que se indica er ¿es cláusulas siguientes. PD] Cabe indicar que, la señora 

  

María Rosa Fabara Vera, adquirió las participaciones que cede por este contrato cuando 5u estado civil q 
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o, . , A “a ao : fue soltera, por lo cual, no requiere autorización alguna de su actual cónvuce para la oresente 

to . yA A : . . . 

trensterencia de conforsidad con las normas sobre la tisteria determinadas en el Códioo Civil vigente,.- 
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TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- a) la Conperia PADIECAR S.A, debidanente representada por sw | 

Gerente General, señor Ing. Pablo Larreótsoui Nardi,- debidamente autorizada por la Juota General 

Universal Extraordinaria de Socios de la Comcañío "LORREATEGUI + FARARA CIA. ÍTIDO" en sesión de dos de) 

septiembre Je sil novecientos noventa y seis, declera que cede y traspasa (500) participaciones soriales |] 
  

12 de la compañia "LASREATEGUI k FABARA CIA. LTDA," cue le pertenecen, en favor del señor JOSE MEYIHALER 
  

BAGUERO, 6) La señora Doctora Maria Rosa Fabara Vera, por sus propios y nerconales derechos, debidamente 
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autorizada por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañia "LARRÉATEGUL A > FARARA 

CIS. LTDA" en sesión de dos de septiembre de vil novecientos noventa y seis, declara ode cede y traspasa 
  

16 quinientas (508) carticipaciones sociales de la compañís  “LAGREMTEGUI £ FARARA CIA, LINDA. * que le 
  

  17 pertenecen, en “avor del señor JOSE MEYIMA ES RAQUERO.- CUARTA. - CONDICION RESOLUIORIA, Laso<partes ...] 

contratartes de conún acuerdo han decidido que sientras el CESIONARIO no cancele la totalidad del :precio 
  

correspordiente a las participaciones cedidas s si favor, dentro sel plazo y en 13 forma detallada en la! 

: : mos . : doi Ap , 
Clágsula Sesta, no se cerfeccione la oresento cosión de participaciones, ci edgiiera dos dererbosque le 
  

corresporden coro Cesiorario de las particivaciones sociales que so Jo trinstieres—mediante esta] 
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escriture pública.- QUINTA. - ALCANCE DE LA ATA la totalidad de los derechos de 

las CEDESTES sobre las participaciones sorizlss cedidas, es decir, involursza ins derechos que pueden] 

  
corresporder a dichesAarticipaciones por reservas, revalorización del petrimmnjoSy superávit; a. 

escepción: de ae no. distribuidas y aeneradas hasta el treinta y' unp de julio -de pil 
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cesión precedente es el de CIENTO OCHERTS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 18180,000)-que el   : , o Lo] NS 
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partir de la presente fecua, de la siguiente saneras al Con el cien por ciento del diez por ciento de 
  

las utilidades anuales de la compañia LARREATESUI k FABARA CIA. LTDA. a las que el CESIONARIO tendrá 
  

derecho, en el coso de que existiese utilidades al fin del ejercicio económico correspondiente, y sin e
 vo 

  

contar las utilidedes generadas hasta el treinta y uno de julio de mil novecientos noventa y seis: b) 
  

Con el cíntuenta por ciento de los honorarios eersuales que percibe el CEJIONARIO tomo abogado de la 
    po Compañía LARREATEGUI $ FRBARA CIA. LTDA., scbre el zonto que exceda a CUATRO MIL DOLARES DE LE ESTADOS 

UNIDOS 1$3,000),- SEFTIMA,- Los CEDENTES y el CESIONARIO son de nacionalidad eruatoriana,- - OCTAVA. - ) 
  

ACEPTACION.- £€l señor  Poctor Jusé Heythaler BsquerO, que comparece en Calidad de CESTO, 

en forma libre y voluntaria declara que acepte la presente cesión de participaciones: sociales que se 
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hace en su favor, sor sedia del presente acto. NOYENA,- CAPITAL ACTUAL. - De conformidad conel 

eresente contrato ¿e cesión de participaciones scciales, hssta que na se rumola la 
  

12 

i 

< 4 

condición — indicess en la cidusula cuarta de este contrato. el cuadro distributiva del Capital Social de, 
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s 
la compañia CLOSRZATEGUI E FABARA CIA. LITA." queda contoraado de la siquiente manera: UNO). S0CTO:- 

+ 

Padistar 5,8, .- CAPITAL SOCIAL" Cinco sillones de sucres (5/,3"000,000).- NUSERO DE PARTICIPACIONES: 
  

Cinco m1.10.000),- DOS) SOCID:- María Rosa Fahara Vera.- CAPITAL SOCIAL:- Cinco millones de sucres 
  

16 15/.3'000.300),- NUMERO DE PARTICIFACIONES:“ Cinco mail 15.000),- DECIMA,- CONSENTIMIENTO .- Los 
  

17 
ctorgantes de la presente escriturá comparecen con el obieto de dejar constancia de su consentimiento Yo 
  

aceptación de la trarsferencia de participaciones, - Los certificados se emitirán de acuerdo con la 
  

Lay, cuardo se hubiere canceledo la totelidad del precio especificado en la cláusula sexta precedente, - 
  

UNDECIMA.- INSCRIPCION. .- Antes de proceder a inscribir el presente instrusenta eq el  Renistro 
  

Mercantil se sestará la razón correspondiente al sarqen de la estritura ñetriz otorgada ante el 
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ateria Vigésizo Octavo Interino del Cantón Quita, Poctor. Jaime Andrés Acosta Folgmin, el dla, dore de 
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agosto dé mil novecientos noventa y tres, inscrita en el Renistro Mercantil del sisno Cantón. eldia 

deve de septiesbre de ail novecientos noventa « tres, eediante la cual ss popetituvá la Eospañia 

r Had Notario. se servirá aqreaer ldl demás cióusulas de 
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concuente y cuatro "NAST A ROQUI 14 81 A OLA que queda elevada a escritura pública 
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identificación personal. Se observaron todos los preceptos legales del caso y; leida que les fue a los 
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LARREATEGUI 8 FABARA ANS 

ABOGADOS O, “O 

SEÑOR REGISTRADOR MERCANTTL DFL CANTON QUI POL 5-4 h 11:57 

Por medio de la presente, solicito una certificación que conste 
que el señor DIEGO LARREATEGUI NARDI ejerce la calidad de 
Gerente General de la Compañía PADLECAR S.A. 

PADIECAR S.A., fue constituida el 1 de febrero de 1985, inscrita 

en el Registro Mercantil, el 13 de febrero de 1985. Número 202, 
tomo 106, repertorio 1789. 

Agradezco desde ya, la favorable atención que se brinda ami 
solicitud 

Muy atentamente, 

LU le Loc E 

Dra. Margarita Zamhrano 

Mat. 431% 0.4.0 
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¿ Hurberto Navas Dávila 
REGISIFRADOR MERCANTIL SUPLEN TB 

EFL CANTON QUITO 

ES 

covlica, Casilla 3448, duito - Ecuador 

73 - 540 513, Telefax (583- 71 563 566 Tel fs,355 389 - ps 350 -
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4 Habiéndose tratado y resuelto - el punto pará el cual .se instaló. esta Junta 

+ General/.el señor Presidente Ad-Hoc concede :| un receso para la elaboración del 
Acta.  ' : oy 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que «pde la aprueba por 
unanimidad y sin a ninguna observación. 
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Se levanta sa sesión a las' Ásias. - OS ¡AE 

a] ncia" de lo expresado, firman el. señor Presidente Ad-Hoc,.- Los, ¡demás 
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- Meyttialer Baquero. 

La Junta 1Géngéral resuelve" por - unanimidad:, sutorizar., clas * cesiones de 
participaciones en los 'téfitinos.) ántes i'indidados, para lo cual los socios 
renunciaron a su derecho: preferente de adquirir 1 las participaciones sociales 
que se ceden a prorrata de lo que les pertenece en la Compañía. 
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Acta No.: 

ACTA DK LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
“* DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA po 

LARREATEGUI £ FABARA CIA. LTDA. o 
: 

En la ciudad de Quito, a los dos días del mes de septiembre de mil noveciento 

noventa y seis, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la Avenida Diego d 
Almagro 1730 y Avenida República, el señor José Meythaler Baquero, 
encontrándose presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, 
consulta si se acepta la celebración de esta Junta, sin convocatoria cial 

como lo autoriza la Ley de Compañías y Estatutos de la Empresa, para tratar e 

siguiente Orden del Día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones sociales de 
propiedad de los socios PADIECAR S.A. y María Rosa Fabara Vera. 

Representada la totalidad del Capital Social de la Compañía, los socios 

aceptan por unanimidad la celebración de esta Junta, con el mencionado Orden 
del Día, y se instala la sesión a las 15H00, bajo la Presidencia Ad-Hoc del 
señor José Meythaler Baquero; y con la presencia de los socios de la Compañía 
señores: María Rosa Fabara Vera, por sus propios y personales derechos 
propietaria de cinco mil (5.000) participaciones sociales, iguales, 
acumulativas e indivisibles de un mil sucres de valor nominal ' cada una, . 
pagadas en su totalidad; la Compañía PADIRCAR S.A., representada por su 
Gerente General, el señor Ing. Pablo Larreáítegui Nardi, propiétária' de cinco 
mil (5.000) participaciones sociales acumulativas e indivisibles de un mil 
sucres de valor nominal 'tada una, pagadas en su totalidad; y actuando como 

Secretaria la señorita María Rosa Fabara Vera. 

A continuación, el señor Presidente Ad-Hoc, pone en consideración de la Junta 

. General cada uno de los Puntos del Orden del Día, en su orden, y conocido que 

fue el planteamiento vertido por el representante legal de la compañía socia 
PADIECAR S.A., y por la socia señorita Doctora María Rosa Fabara Vera, sobre 
su deseo de ceder una parte de las participaciones sociales que les pertenecen 

en la Compañía, la Junta General resu r unanimidad autorizar las 

siguientes cesiones de participacio sociales: 
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A 

a) La Compañía PA .A., debidamente representada por su Gerente 
Larreátegui Nardi, cede quinientas (500) 

lónes sociales suscritas de la compañía '"LARREATEGUI £% FABARA 
", de un mil sucres de valor nominal cada una, pagadas en su 

b) La /señorita María Rosa Fabara Vera, por sus propios ¡y personales 

defechos, cede quinientas (500) participaciones sociales suscritas de la 

cothpañíia” ” TEGUI 2 FABARA CIA. LTDA.”", de un mil sucres de valor 

cada una, pagadas en su totalidad, a favor del “Señor José



CERTIFICACION 

En cumplimiento de lo que dispone el articulo 115 de la Ley de Compañias, 

certifico que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía LARREATEGUI £ FABARA CIA. LTDA., en sesión celebrada el día 2 de 

septiembre de 1996, resolvió por unanimidad autorizar las siguientes cesiones 

de participaciones sociales: 

  

a) La Compañía PADIECAR S.fA., cede quinientas (500) participaciones 
sociales suscritas de la compañia "LARREATEGUI £ FABARA CIA. LTDA.", de 

un mil sucres de valor nominal cada Una, pagadas en su totalidad, en 
favor del señor José Meythaler Baquero. 

b) La señorita Maria Rosa Fabara Vera, cede quinientas (500) 

participaciones sociales suscritas de la compañia "LARREATEGUI £ FABARA 

CIA. LTDA.", de un mil sucres de valor nominal cada una, pagadas en su 

totalidad, a favor del señor José Meythaler Baquero. 

Las cesiones compreden la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las 

participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 

corresponder a dichas. participaciones por reservas, reservas por 

revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal 

manera que, los cedentes al enajenar sus respectivas participaciones lo hacen 

con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos 

Para Si. : 

— : 

Quito, 2 de septiembre de 1996 

MS 
MARIA ROSA FABARA VER 

GERENTE GENERAL 

LARREATEGUI £ FABARA CIA. LTDA. 
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TORGO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA 

COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y TRES DE DICIEM 

BRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.- 

    A EEN 

"NOTARIA VIGESIM 
Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

QUITO - ECUADOR 

RAZON : EN ESTA FECHA TOMB NOrA AL MARGEN DE LA MATRIZ CO- 

RKRESPONDIENTE DE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA ” LAKREATEGUI FABARA CIA. LTDA. ” QUE ANTECEDE .-- 4 

QUITO, A VEINTE Y TRES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS: NOVEN 

TA Y SEIS sa” 

     
EL      

    

NOTARIO 

  

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 
Or. Jaime Andrés Acosta Holguin 

QUITO - ECUADOR
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